


I. Declaración sobre el progreso.



Nuestra Historia

CLARVI® surge un 31 de octubre de 1989, tras la necesidad de atender principalmente 
la demanda generada por la industria local, basándonos en un enfoque de servicio y 
atención a clientes, lo cual nos ha permitido resolver situaciones satisfactoriamente y 
posicionarnos en distintas ciudades de la república mexicana como líderes en 
tratamiento de agua.

Formar líderes profesionales, 
comprometidos y confiables en soluciones 

para el tratamiento de agua en general.

Ser una empresa con capital humano de 
excelencia, que sirva con liderazgo y 

calidad a la comunidad internacional en 
soluciones de tratamiento de agua, 

desarrollando proyectos innovadores y de 
alto impacto que permitan una rentabilidad 

creciente.

Filosofía Empresarial



Nuestros Valores



Nos comprometemos a 
unir el talento y esfuerzo 

de nuestro equipo de 
trabajo, para buscar la 

excelencia en el 
desempeño de nuestras 

actividades

Asumimos las 
consecuencias de 
nuestras palabras, 

acciones, decisiones y 
compromisos 

contraídos. 

Honestidad y firmeza
en nuestras acciones
de manera
congruente entre lo
que pensamos,
decimos y hacemos.

Reconocemos y
valoramos la
generosidad de quien
nos ayuda y
correspondemos
poniéndonos al servicio
de los demás.

Adoptamos acciones
encaminadas a contribuir
con la salud física, mental
y emocional de nuestros
colaboradores.

El amor por mi trabajo me
motiva a hacerlo cada
día mejor y me complace
que sea parte del éxito
de nuestros clientes, de
nuestro equipo y, en
consecuencia, el de
nosotros mismos.

Fomentamos un 
ambiente de trabajo 
en equipo, con 
entusiasmo y actitud 
emprendedora,

RESPONSABILIDAD

SALUD

GRATITUD

LIDERAZGO

INTEGRIDAD

OPTIMISMO

DEDICACIÓN



CAPACITACIÓN, PROGRAMAS Y EVENTOS
CLARVI® se compromete a llevar a cabo de manera permanente capacitaciones, programas
y eventos orientados al cumplimiento de nuestra responsabilidad trabajando en conjunto con
nuestros grupos de interés.

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CLARVI®, empresa dedicada a la distribución de equipos y productos químicos para el
tratamiento de agua, consciente de que el recurso más valioso es su personal, está
comprometida a proporcionarle un ambiente de trabajo seguro y saludable que garantice su
integridad física, desarrollando y aplicando programas de Seguridad e Higiene, que fomenten
una cultura de prevención de riesgos, eliminación de condiciones inseguras y cuidado del
medio ambiente, además de cumplir estrictamente con la normatividad vigente

PUERTAS ABIERTAS
Para nosotros es de suma importancia desarrollar los canales posibles que alienten y faciliten la
participación para una comunicación abierta, es importante que cuando surja alguna duda o
tengas algún problema puedas acercarte con nosotros y así analizaremos la situación para lograr
resolver tu inquietud. Queremos que sientas confianza y sepas que tus problemas nos interesan

RESPONSABILIDAD SOCIAL
En CLARVI®, conocemos y valoramos la importancia del tratamiento del agua, es por ello que
nos comprometemos a generar soluciones, desarrollando proyectos innovadores que
contribuyan al cuidado del medio ambiente y de la seguridad de nuestros colaboradores y la
comunidad como parte de nuestra Responsabilidad Social

Nuestras Políticas





En CLARVI® nos comprometemos a mejorar nuestra relación con la sociedad,
devolviendo un poco de lo que esta nos aporta como agradecimiento, por lo que día a día
trabajamos para que así sea posible realizando programas a favor de nuestros derechos
humanos.

“Las empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales, reconocidos 

internacionalmente”

“Las empresas deben asegurarse de 
que no son cómplices en la 
vulneración de los derechos 

humanos”

PRINCIPIO I

En CLARVI® nos comprometemos a llevar a cabo acciones que nos permiten proteger 
los derechos humanos de todos nuestros colaboradores y grupos de interés tales como 
clientes, proveedores, comunidad, competidores, etc. Por lo que nuestro código de conducta 
es un requisito que todas nuestras sucursales, filiales, proveedores y contratistas deben 
seguir.

PRINCIPIO II



Evidencia 1 Decálogo Empresarial

Evidencia 2 CEMEFI, reconociendo a CLARVI 
como ESR 2018

Evidencia 3 Diagrama de proceso de 
elaboración, implementación y actualización del 

CC



Evidencia 4 Publicación sobre ESR.

Evidencia 5 Comité de Responsabilidad Social.



Evidencia 6 Actividades del programa de integración.



Evidencia 7 Procedimiento para quejas y sugerencias.
Evidencia 8 Instructivo Elaboración de finiquitos.

Evidencia 9 Memorándum  permiso para estudios.



Evidencia 10 Entrega de despensas.

Debido a las fuertes lluvias que provocaron severas inundaciones el día 19 de Septiembre en
la ciudad de Los Mochis Sinaloa y en sus alrededores, CLARVI se unió en el apoyo de las
personas afectadas, entregando despensas, agua embotellada y pastillas de cloro para el
saneamiento de charcos y agua almacenada. Con estas acciones reafirmamos nuestro
compromiso con la comunidad.





“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva”

PRINCIPIO llI

En CLARVI® contamos con una política de puertas abiertas en donde las
necesidades de los trabajadores pueden ser expuestas y escuchadas por sus líderes de
área, para garantizar que el trabajador esté expuesto a condiciones laborales congruentes
y que sus percepciones estén evaluadas en base a sus responsabilidades y condiciones de
trabajo particulares. En base a esto manejamos una encuesta de Clima Laboral con la
finalidad de mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo de los colaboradores,
así como también fomentar su desarrollo, bienestar y satisfacción dentro de nuestra
empresa.

“Las empresas deben apoyar la eliminación de 
todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio”

PRINCIPIO IV

CLARVI® comprometido con los derechos humanos y laborales de todos sus
colaboradores y demás grupos de interés, no aprueba ni tolera los trabajos forzados, el
maltrato físico ni cualquier otra forma de comportamiento en el que haya malos tratos,
tanto si están dirigidos a empleados como a aquellas personas con las que realizamos
negocios.

“Las empresas deben apoyar la abolición 
efectiva del trabajo infantil”

PRINCIPIO V

CLARVI® se declara en contra del trabajo infantil, la explotación y cualquier otra forma
inaceptable hacia nuestros colaboradores, contamos con una política de derechos laborales
donde se menciona el respeto hacia nuestros colaboradores.



Evidencia 11 Reunión la comunicación sobre el progreso.

Evidencia 12 Carta de reconocimiento a nuestro horario flexible

Evidencia 13 Código de conducta: Rechazo al maltrato
laboral



Evidencia 14 Política de Salud mental

Evidencia 15 Política de inclusión laboral

Evidencia 16 Acuse de recibo SIRCE

Evidencia 17 Convocatoria para premiar al mejor 
proyecto innovador



Evidencia 18 Reglamento interno

Evidencia 19 Código de conducta: Sociedad y 
ciudadanía

Evidencia 20 Decálogo 





Nos complace informar que CALRVI que nuestra 
prima de riesgo ha sido modificada de .5 a .2, la 
cual corresponde a la prima de riesgo mas baja, 
por lo que según el IMSS pertenecemos a la clase 
III. Por que reafirmamos nuestros compromiso de 
mantener y mejorar dicha prima. 

Con orgullo compartimos que nuestro
proceso a la obtención de la
certificación ISO 9001:2015 ha sido
todo un éxito, por lo que oficialmente
contamos con dicha distinción desde
Enero 2018.
Pero nuestro esfuerzo y compromiso no
termina aquí, seguiremos trabajado
por la mejora continua.







“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que 
favorezca el medio ambiente”

PRINCIPIO VII

En CLARVI® sabemos lo importante que es el cuidado y preservación de nuestro
planeta, por lo que nos comprometemos a reducir al mínimo el impacto de nuestras
operaciones en el medio ambiente controlando la generación de contaminantes nocivos para
nuestro ecosistema.

PRINCIPIO VIII

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una 
mayor responsabilidad ambiental”

Una de las prioridades de CLARVI® es proteger a sus colaboradores a lo largo de su
jornada laboral brindándoles el equipo de protección personal necesario. No obstante, este
equipo tiene una vida útil, y al término de dicho período deja de cumplir con su función, por
lo que tiene que descartarse. Como sabemos que estos equipos tienen un costo elevado de
fabricación y su reciclado no suele ser rentable, quedan abandonados, por lo cual nos
comprometemos a buscar alternativas al descarte de los equipos de protección personal.

PRINCIPIO IX

“Las empresas deben fomentar el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente”

En CLARVI® estamos comprometidos con promover entre nuestros colaboradores y
grupos de interés una mayor responsabilidad medio ambiental implementando en nuestros
proyectos tecnologías respetuosas del medio ambiente, en respuesta al apoyo de la
Declaración de Río sobre el Medioambiente y Desarrollo.



Evidencia 22 programa de ahorro.

Evidencia 21 Guía para el manejo de residuos peligrosos 

Evidencia 23 Certificado de Calidad Ambiental



Evidencia 24 ECOTIPS CLARVI



Evidencia 25 Carta de reconocimiento

Evidencia 26: Capacitaciones en la semana 
de seguridad.

Evidencia 27 Carta de reconocimiento de 
simulacros



Evidencia 28 Descarga Cero 



Evidencia 29 Seguimiento a plan de acción 
de seguridad, salud y medio ambiente.



Seguimos trabajando para mantener
nuestra certificación de Calidad
Ambiental, en Marzo de 2019 CLARVI
será nuevamente auditado.



En 2017 Logramos
implementar una mejora,
adaptando en base a
nuestra experiencia un
sistema de riego
autónomo.

En 2018 Continuamos con
dicha practica, asignando
mas lugares para áreas
verdes.





“Las empresas deben trabajar 
contra la corrupción en todas 

sus formas, incluidas la extorsión 
y el soborno”

PRINCIPIO IX

En CLARVI® nos comprometemos en adoptar programas
para implementar y respaldar acciones en la lucha contra la
corrupción y lo hacemos extensivo a nuestro grupo de interés
y cadena de suministro.



Evidencia 30 Declaratoria

Evidencia 31 Proceso Rendición de cuentas

Evidencia 32 Declaratoria anticorrupción.



Evidencia 33 Política de buena Fe.

Evidencia 34 carta de reconocimiento

Evidencia 35 Política de Honradez y 
legalidad comercial



Evidencia 37 Comportamiento ético 

Evidencia 38 Confidencialidad

Evidencia 36 Proceso de licitaciones



Evidencia 39  Competencia leal 

Evidencia 40 Proceso para denunciar actos 
de corrupción 

Evidencia 40 Validación de proveedores




